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- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
  

  

  

  

  

Y 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COM: 

PAÑIA PISCICOLA SAN ANDRES S. 

A. ANDRESA . ===> ----] 

CUANTIA: S/. 1'500,000,00. === nooo: 
  

  
  

   

   

    

     

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy LY: 

¿de mil novecientos 
  

  

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 

  

  

del Cantón Guayaquil, comparece la compañía «LAÁRGECOLA 

SAN ANDRES S. A. ANDRESA, “representada por la señori] 
  

  

  

UEZ, quien declara ser ecud- 
A nn 

ERENTE ! 

rita LOURDES CORONEL . RODRIG 

    

7 e: 

  

      
  

'  toriana, solteye" ,, ejecutiva, en 'su calidad d 

  

    
    

  

     
Y GENERAL £ la misma, conforme lo acredita con el onom: 

brámiento' que- se agrega a - la presente seScritura pú- 

"blica: como documento habilitante... Si. 
  

  
  

La compareciente es mayor de “edad, domiciliada en le 
A . o Z : : : : $ IA AN AA 

Ciudad de Guayaquil, persona capaz para ebligarse y - 
a pr nt 

contratar, a quien por haberse identificádo-. con :su + 

A
 

respectiva cedula” de * ciudadanía, loy fe de conoverla; 

la misma que comparece a otorgar ¡esta escritura públi- 

'ca de " aumento dé capital y- reforma de estatuto so - 

cial de compañía anónima, sobre cuyo objeto y resulta 

dos está: bien instruida, a la que procede de una  ma- 

nera libre y espontánea; y, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: === --o-o------,   " SEÑOR NOTARIO: En el registro de es- 
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Us. 2 AZ ANDRESA, se constituyó “coi un «copital inicial y 

crituras públicas a su cargo, sírvase autorizar un Au- 

“mento de Capital y “Reforma de Estatuto Social, que se 
  

CAMS TA 

” PRIME Ra) COMPARECIENTE .- Comparece al  otorgamien; ME Rd ÓN 
  

  

to y suscripción de la presente escritura pública, la 

  

  edad 

rente. Generary de. la compañía 
e . . 

xa ANDRESA,, tal como arrelita 

 bramiento, “debidamente in 

  

“con la copia de sy nom!      
    
  

que se acompaña “.como + 

—PISCICOLA SAN ANDRES . 
  

  

    
  

de quinientos mil sucres, dividido en quinientas ac- 

ativas de un valor nominal 

  

  

de Un mil sucres cada una, mediante escritura públi- 

otorgada a el Notario    
      

    

   

quil, señor doctor Ovidio Correa Bustamante, 
pia cin e 

*<icte ) de rt óptiembre dde mil  novecientosy 
y Ho a 

| inscrita _en el _Re Ístro Mercantil del mismo cantón el 

¡oca 
GRIETA PE 

LH Tociocho, "de, (Noviembre Me mil novecientog="Schenta yo 7 

    
    

      

  

EN E 

     

nistas de la cs PISCICOLA SAN ANDRES S. A. AN- 
  

    
cos ¿éóonta y ochog 

tar el capital social de la. misma en la _ suma de Un 
ALTA ATA 

se Ms or unanimidad,...aument 

      a me - - . - 7 - “ 
millón quinientos mil sucres, emitiéndose ur qpt- qu] -   

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declará- 

- : . pd o 

señorita _Lourdes Coronel Rocríguez, en su calidad (de Gé - 

sesión de Junta General Extraordinaria de Acci0- 

DRESA, CENSDRAÍA. a oc ochó 96 Jue Ecromre > “de mil  novecieh- 
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¿o? O 
o 

ientas nuevas _ acciones ordinarias y hnominativas de un 
   

     
ALE PI 1 

' alor nominal de Un mil _sucres cada una, .considerandép 
A TA rima AR 

que de acuerdo con lo resuelto por la Junta Generali 

MOTA 
  

  

  

las acciones no se han suscrito proporcionalmente, ya 

que varios accionistas no han ejercido su derecho de 

preferencia, aceptándose la suscripción que hace el set 
  

       
  

  
    

ci, 

ñor Alfredo Sánchez Farfán, de nacionalidad géuatoria- 
a OR OR E ES : ap” 

pi . % . 

na, aceptándose Por unanimidad el pago de dicho au - 

   

  

mento en un veinticinco por ciento 

  a 
merario y el seten , cinco or ciento restante aj 

ser pagadosf a dos años «plazo, que se contarán a part 
     

   

    

tir .de la inscripción la presente escritura en el 

Registro icpnantil. no nn     

  

DEL MISMO. - 
    

su calidad, 
  

la -compoñía  Piscico-| 

cla San” “Andrés. S. — Andresa,, ERE 

_ mentado *,el: -Capital Social de la compañía Je su re- 

“presentación -en la” suma de Un, millón _quinientos | mil + 

. sucres,: mediante la emisión, suscripción Y PREO de Un 

míl quinientas * huevas * “acciohes erdimarias y nominativab 

, a 

de un mi su cres. cada una, _ de acuerdo a _lo: resuelto 

pOr. la Junta General "Extraordinaria de' Accionistas, cet 

lebrada el ocho de “diciembre de mil novecientos ochenL 
ys 

“ta y ocho.- En consecuencia las Un mil quinientas - 

nuevas acciones han sido suscritas y pagadas en un 
E ADA RR E     

veinticinco por ] de su valor4 por el accionista 

  

  Alfredo ' Sánchez Farfán, quien suscribe un mil quinien+   
  

EI, . y
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tas acciones de un mil sucres cada una, pagando el 
  

veinticinco por ciento del valor de cada una de llas- 
  

  

acciones... suscritas, esto es la suma de Trescientos - 

setenta y cinco mil sucres en numerario El valor 
: e   

  

- aportado [en numerario por el accionista ha sido depor 

sitado en la Caja de la compañia y el saldo ( se- 
  

  

“tenta y ,cinco par: ciento) , restante a .ser . pagados 

  

a dos Los lao a vo contarán a partir de :la-- 

      La - señorita 
      
"Lourdes - corna-—Badríguas. en su calidad. dé Gerente 

   

  dsd RR o TIOS a , , 
" co? 

+ Gónera! Jde la compañía Piscicola. ia Andres Sy, Á. Anp 
      

  = A (e A a E RRE _ 4 a a PA A oa q 2. ¿e er dl 

  

““dresa, - declara expresamente -que en cumplimiento de 1, 
a 

po mc 

resuelto “en sesión de Junta: General Extraordinaria del 
anat 

  

  

Accionistas de la compañía de su representación cele- 

      

  

7 A SE A : : . - . 

brada el” ocho Ag” diciembre de mil novecientos ochen- 
ra As eS rre rt aro > 

AA > 
"ta y “ocho, ¿se reforma el Estatuto Social, de la mis! 

. 7 paro ARA e mo 

A gi? EN 

     ma, Ben low que respecta a los (capítulo 
SIS A ar go 

E 0, 

¿pítulo cuartos, 

   

  

   
    

   

     tículo quintos 

  

Y 

  

  

Y 19s 7 mismos que dirán : CAPITULO PRIMERO; ARTICU 
TAO 

LO QUINTO _: CAPITAL SOCIAL, El Capital Social de la 
ON 

po 

compañía, es de dos millones de sucres, dividido en 
  

dos mil acciones ordinarias y nominativas de un va o- 

lor nominal de un mil sucres cada una, numeradas 

de la cero, cero, cero, uno a la dos mil inclusi- 
  

ve. Cada acción de un mil sucres, que estuviere - 
      totalmente pagada, dará derecho a un voto en las - 
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ZAA, S 
< RA DEL 

Y . o, 
2 $ raciones de la Junta General de Accionistas; a 

9% 2 , 
e ar, ipar en las utilidades de la compañía, en, pro- 

Nm xy 
O ción a su valor pagado y a los demás derechos que 

la Ley confiere a los accúonistas. Las acciones .no 11 
  

CAPITULO CUARTO : DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL 

N  beradas, tondrgr eso derecho en proporción a su va uo- 

el 
  

Y DEL GERENTE.- ¿ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO»: 

dente, el 

  

Gerente General y el Gerente, accionistas o 
  

10 

  

no, 

damente. 

ríodo 

serán 

   

  

Igo AMOS, pudiendo ser reelegidos indefinij¿ 

elegidos por la Junta General, por-: un pe- 

A A A A a a op 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

     
2 DO CO)MiE N TO 0,8 HABILITANTE kde, 

. Pa 

A _ ACTA DE a 

   
  

e VTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE! 

  

    

  

    LAA PANA PISCICOLA SAN ANDRES S. A. ANDRESAL En 

a la ciudad ' de Guayaquil, a Xós. ocho Jatas del mes del 
. E ”s po A = RT " 

a ¿*-" diciemb de mil novecientos ” ochenta y ocho) siendo - 
dl - na LAS gr am : 

»e las nueve horas, .,en el inmueble signado con el núme- 

  

  
      

12 

5 " Anteponga y agregue usted, señor. Notario las -demás A 

14 formalidades de estilo para: la validez y el perfecció- 

15 namiento de" la presente escritura pública y de maner 

16 especial sírvase . insertar el texto del Acta de Juñta 

and General: Extráordimaria' “de”  Aecionistas de la compañía “2. 

e “Piscicola Si “Andres S. A. Andresa,. celebrada el. ocho 

19 .de diciembre""'de. mil novecientos. ochenta y -ocho,., para]' 

ne que forme. parte” integrente | de esta escrit £ pública. - 

a |" Firmado": ELENA: OCHOA” DE MORÁN.- “A'B O Mao A 

tro núnezo, dos mil noventa y car, La: Eon 
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En 

16 

17 

18 

19 

230 * 

31 

24 

ro uiniento Í 1 1 P - 

y quinto piso, .oficina número uno del edificio Filanban 
  

co, se reunió la Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de la compañía PISCICOLA..SAN ANDRES S. A. - 

ANDRESA,....con la asistencia de los siguientes señores 
; 7 Y 7 7 >> =7 

accionistas : señor Jaime BYPiones- Espinoza. opietario 
artigo RA 

EA PERE, , 

y z L. 

  

  

for 

  

o 0% . . o 
de  cuatrocientas:. noveata y _seis acciones Mí 496 Jé 5 se 

       
           

    

  

Manuel de ic canal propietario de/unal > 

acción f.1 ); + 

  

   
  

ro ietario de Una. _acción - > señorita Lourdes - _Co-| _ Pp p - 

  

  

propietaria de una. 

en'la presente. _ Junta _General- se: encuentra re- 
— —__— 

  

  
  
  

  

“presentado todo el capital social de - la compañía - ín- 
v 

  

- tegramente suscrito y pagado en un cien por ciento de 

su* “valor, el mismo que asciende a la suma de qui - 

nientos mil sucres, dividido en quinientas acciones orb 
  

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una. - 
  

Asiste también a la presente sesión el señor Gustavo 
  

glo na NC _, 

Soriano Urvina, en calidad de” Presi A E A ze TEA 
la compa 

  

A 

,e«ele- 
  

ñía.- Los asistentes aceptan por 
moon E mer   

  

bración de la presente Junta General, "al. fenor. Hs, Lo 
  iS 

que dispone el Artículo doscientos ochenta de la Ley 
  

de Compañías, para conocer el siguiente orden del día 

i
j
 

sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar.( PRIME 
  

  

RO 1,4 Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital 

  

de la compañía, el monto del mismo, su suscripción y 
. 

os,   Y 

pago y consecuente reforma del estatuto social; e E 'n ce   T 
  

ar A Cao
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GUNDO: donocer y resolver sobre la reforma del Capítu- 

2% - s OB 

      IA 

— ARTTTT - 

"iodo de duración en sus fungrónes de Presidente , Ge- 

rente General y Gerentgwe“Preside la sesión el señor  - 
  

  

E TIRA 

Gustavo Soriane _Urvina , (Presidente “de la Comppñía - y 
pan ÓN z A , aer 

actúa dp”5 Secretaria _ña señorita Lourdes Coronel Rodrí ez 

  

  

   

    

atorzanos 2 8 is ad ió e Y aa 

Lettente General" de la misma.-El Presidente ordena que 
Ñ RANA e >> 

por. secretaria se constate el quórum reglamentario y 
  

se dén cumplimiento a las demás formalidades legales 
  

y estatutarias, hecho lo cual el Presidente ¿declara 

instalada la sesión para conocer el primer punto de 
  

  ——y 

“ma la palabra el Gerente General de” la Compañía y - 

  

    
          del _mismo, su 

  

Compañía, 
  

la Sl “monto 

, go' Y consecuente, Reforma, del Estatuto. 
DR - z A a e ages pet gata Loa 

tanto” esta “hinta deba resolver “al réspecto, . Á“ conti- 

nuación y luego de deliberar _sobre las  razonéts ex. - 

  

  

Quinientos . mil SUCTES,. mediante a emisión: de Un mil 
gata 

  

   

  

  A a ON id > 

un -valor nominal de Un mil sucres cada un Aumento 

-mo será j j - 

que poseen cada uno de los accionistas en el Capita 

Social_ de la Compañía, ya que por no contar con qu 
e 

lo «Cuarto, Artículo Vigésimo Primero, referente ahupej 

orden del día, aprobado anteriormente. De inmediato tor 

  

puestas por el Gerente úeneral, “la. Junta Generál Ex- 

quinientas nuevas acciones urdinasias y: nominativad > del .. 

0
     

O 

hacer16), todos ellos renuncian, con excepción. del señor 

 



—40- 

a 

14 

13- 

16 

17 

18 

19 

31 

24 

y haciendo uso: de su sefocho de preferencia, —suscribt 

acciones 
=> 

todas las 

acciones se 

Alfredo 
A e Y 

acciones 

Señor 
q 

tas de 

_ acciones suscritas 

tenta y. 

ral Extraordinaria 

sobre el. 

SN 

"hace “el. 

cana 

que lor: aporta 

-_Suscriben_ y pagan de la  siguiente—manera| 7 A A A pc 

Sánchez Faríán suscribe un mil_quinien. 
AAA 

un mil 

— veinticinco por ciento: del- yalar. de. cad: 

cinca mil 

particular 

Suscripción: y Pago 

accionista 

anteriormente, 

en 

hoo%z, + y 1 

Y
 

Las Un mil-—quinientas nuevas —-—-| 

  

_Sucres cada una, 

  

esto. de. es” 

    
«la Trescientos. sel 

sucres' en * 

de Accionistas, de. a lilatar” ” luego - 

aceptó * por unanimidad de, 
7 os E rip ÓN 

del. presente _ «mento. 
   

  

que de . capital - 

> monera' ¿nai o 

habiendo é1 manifestado “que, el el «e 

de La - Compas 14 de 1 

numerario Y que .totaliza la Suma 
  

ide Trescientos setenta y cinco mil sucres (25%), lo , dle- 
  

positará en la 

la Escritura 
— Edad 

lan s 

  

cantil, así como 
  

los Primero, 

Vigésimo Prim 

midad por la 

General de la 

del Aumento de 

de accionistas en 

be procederse a   
Caja 

respegtiva y 

presente 

reformar sus 

  

   
Ártículo 

Junta ¡General AA 

Compañía 

Capital 

reformar 

de la Compañía, previo otorgamienito 

el. (75%), a pagarse a - 

ue se contarán a partir de la ins- 

Escritura _ en el Registro Mer- 

estatutos en los Capítu-       

  

  

  

Quirtó; Capítulo Cuarto, Artículo- 
A 

también- fué 
ana 

cual aprobado por uná- 

continuación el Gerente 

manifiesta que como consecuencia 

resuelto por la Junta General 

la presente sesión hMNecesariamente dey   el Estatuto Social de la Con- 
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pañía, el mismo que dirií¿ CAPITULO PRIMERO; ARTICULO _.    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  
    

  

     
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

RA 

S) uo» CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa: 

. - ñía, es de dos millones de sucres, dividido en dos 

« | mil acciones ordinarias y nominativas de un valor no: 

, _ minál de un mil sucres cada una, numeradas de y ce- 

. TO, cero, cero, uno a la dos mil inclusive. / Cada - 

» |. acción de un mil sucres, que estuvi a- 

a gada, dará derecho a un voto en las deliberaciones dé 

. la Junta General de Accionistas; a participar en las 

1 utilidades de la compañía, en proporción a su valor 

n. a pagado yo a los demás derechos que la Ley confiere a 

12 los accionistas. -Las accion»s no liberadss, 

15 derecho en proporción 

1. _ pasó 

" | _£sto es la reforma del _Capítulo _Cuarto : Artículo Vigé- 

, simo - Primexarireferente al tiempo 'de.. duración de Presi! 
A . — o o . Es o JS E A .— 

“a | 7 dente, d 1: Gerente 'General y el Gerente” en sus. funció- 

o nes. E El “Gerente Genera  éxpone que' es necesario. pro- 
FU TALARA E AAA 

mal longar el plazo' de duración . en _Sus cargos - tanto - del -Pret 

e» | sidente, del Gerente, Gene al a del -G _por anto 

a to en dos - años no pueden. cumplir - con los planes - Pp 

“mn | de trabajo proyectados _y además hay proyectos d contral. 

. o __ tos que tienen que  ¿sperar hasta que se -nombre * a los 

. reemplazos o se los reelijan, por lo tanto deja esa 

. ' inquietud ¡1 los señores accionjefas, quienes son los 
. e A+ - 

". que deben decidir al respecto. Luego de deliberar ex- 

"7 haustivamente los señores accionistas de__» 

» deciden aprobar la reforma del Capítulo Cuarto”, Artícujo 
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Vigésimo >rimero ; prolongando el plazo de duración de 

los funcionarios a cinco años y por lo tanto el ment 
  

cionado artículo del Estatuto Social reformado dirá en 

adelante : CAPITULO CUARTO : -DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE ft. 

GENERAL Y DEL GERENTE.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : El - 
Mars a 
    

    

Presidente, el Gerente General y el Gerente, accionistas o np, 
  

años, pudiendo .ser reelegidos indefinidamente. Igualmentel 

serán elegidos por la Junta General, por un período de cinco 

por- unanxmidad de la Junta General Extraordin ria_ de Af 
  vv” 

oo. ES " s : . no o 
ciónistas, resolvió autorizar a-.la señorita Lowrdes Coro+ 

> > - == . AA A : 

nel Rodríguez, para que .realice todos los” trámites perti-.. 
> a - y . , A ” 7 . ”   

A A Po 

nentés del aumento co epital y “consiguiente Reforma del. £5- 

    bi: ndo otso asunto que tratir en el 0f-|* 
e 

den del día, el Presidente de la sesión concede un receso pat 
  

ra la redacción del Acta. Hecho así y con la asistencia de: 
  

las mismas personas inicialmente presentes, se reinstaló la 
2 

sesión y se dio lectura al acta, la que por haber sido en- 

contrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es apro- 

bada por unanimidad y para c ncia suscrita por los asis- 

  

    AS 
AE poción 

tentes, en unidad de acto con el Presidente,Gerente General - 
  

pra As EE AGE RARAS DT O e A A A 

Secretaria,que certifica,con los que finalmente se levanta l4 
  

/ 
sesión,siendo las diez horas. -F) Jaime /Éaiones Espinoza, F)Mar 
  

nuel de Jesús Aroeá Cámpaña; F) Carlos Méndaz Bohórquez; F) 
  

y Alfredo Sánchez Farfán; F) Lourdes Caronel Rodríguez; E)Gusta 

vo Soriano Urvina; F) Lourdes Coronel Rodríguez.- CERTIFICO: 
  

Que el acta que antecede es fiel cipia de su original que 
  

reposa en el respectivo libro de la compañía, al que 
      me remitiré en taso necesario.- Firmado : firma ilegible.t 
  

 



      

  

“Guayaquil, Junio 30 de 1.982 

Junio 30 de ].988 

IR AR me 

nn 

        

  

lo Ju o E Ciodad. 

De mis consideraciones: 

Y 

Cámpl eme mn id Fostihr le_que, la Junta Coneral Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañia PTSCTCOLA SAN ANDRES S.A, ANDRESA 
en sesión c0)ebrada el dia de hoy, procedió. db designar a ustad- 
GERENTE CENERAT: de 1a wisma, por el 1 pSamde DOS, ANOS. CON J0s- OS deberes y Ar ciones señaladas en el Estatuto Social de la  - 
Compania. 

  

         

  

E 

Como GERENTE CENERAL de la Compañia corresponde a usted, du 

  

mane ido jercer la administración activa de los nego 
cioSt+secirtr3cy” Y a representación legal, andicial y extrajual - 
cial de lá misma. e. ÓN 

. Pa - : o 

En caso de E la Lemporal o definitiva será subroqudo - 
por () Presidente do) Za Compania quien, en tal evento, tendia - 
estos mismos deberes Pata ibucrones. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Cons- 
titución de la Compañia >, atorgada ante el Notario del Cantón - 
Puayaquil., "Dr, Ovi.io Col*ea Bestamasnte,.ele dar 27 de Septiam - 
bre dae. 1168 > oi O a 99 istro Mercart! 1 del.-mi sus Lar 

“tón, .e1 18 do loviembré de 1087. o LS ob 
o . . > . ; . ” . ” , Co * . P , 

Folicitándo a acusted, ¿por tan merecida des iqnación , ma . 
¿suseribo, o. CN o » 

ES . 

] EN 2 
o Muy arta nta, os co.» 

o L . . , ? . - . 

A Ia La o. 

SÓ VO SORIANO URVINA O 
PRESIDENTE Pp 

. oo. . oe 

  

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL PE OLA COMPANTA PISCTICOLA SAN 
ANDRES S.A. ANUBRESA 

Cc 

i / / 
| ( o i 

SS 

LODERESG O COIÉÉN EL RODRICURS 

CERTIFICO : Que con fecha Cd.: hpy, que _



da inscrito el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL e foja 

26.982, Número 7.505 del Regístro Marcant12 y anotada bisja el - 

nímero 10.860 ¿ERapartorto.— Archivóndose loa comprobantes Un 

pego por Impuesto de Registro y Lafensa Nas al.-liuuyaqui 1, JU 
pe 

ms nr 

  

     

   
Yo cinco de mil novactarítos “ochenta y o El Kegi stradur - 

Marcants1 .- 

 



    

10 

am 

13 

14 

1.5. 

17 

:18 

34 

27 

     
   presente Escritura Pública el nombra - 

  

Se agrega a la 

miento de la Gerente General de la CompañíaPISCICOLA 

SAN ANDRES S.A. ANDRESA.=============>o coccion 

hasta aquí la minuta y “sus documentos habilitantes - 

inserto y agregado, que en un mismo texto quedan ele 

um vados a Escritura Pública.-wYo, el notario, doy fe qu 
  

después de haber sido leída toda. esta Escritura Públii - 

. £ . 
ca a la compareciente, ésta la prueba y la suscribe 

conmigo, el notario en un solo act 

  

  

  

POR LA. COMPANIA PISCICOLA SAN ANDRES S.A.  ANDRESA, 

  

da dia. bhontud Z | Y 
    AA TA A. 

Lourdes “Coronel Rodríguez 

"Gerente General E, 
    

  

  

  

  

C.C. 09-03969186 ... -' ? CT. 154308, 

C.V. 066-236 " «=“> ' “. R.U.C.0990691770001. 

EL NOTARIO 
  

EA 
A AE 

  

ABOGADO EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ AYALA. 
  

    Se. otor-   
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1- 

12 

14 

16 

16 

19 

21 

22 

24 

37 

gó ante mí; y en fe de ello, confiero este TERCER 
  

TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que sello y firmo en 
  

- pS sc 7 

: . A Q 
] nero; de mil novecienge3 ochenta y Mueve 

la ciudad de Guayaquil, MO once Átas del mes ES 

  

  

A 

PEZ a so A a ra 

  

      

    

- NOTARIO SEPTIMO DEL 
  CANTON GUAYAQU 
  

  

- ¡DOY FE1_ Que on este focha Y , al matgeñ de ta matris 
  

    

corrospeñrdiente,en complimiente a lo dispuesta en el 
  

Artículo Soguado, de la Resolución Mo. 89-2-1-1-00585 
  

de fecha velatidós de febrero de mit novecientos eche 
  

ta y anevo , de la Saporintesdancia. de Compañias en 

  

Guayaquil, tomé nota de la aprobación dol aumento de e 
  

pital y, la reforma de estatutos de la compañía a que 
  

refiere el presente testimonio, - Guayaquil, febrero - 
  

Y) 
velatitrós de mil now clentos ochenta y aseveo Ta» 

  

  

  

CTA 

JA 
Ab. EDUARDO F ] a 

Ñ y AYAQUIL - e) ? Gt T , ' 

en le rot bn 89.2 to To 

  

  

      
00585, dictada el 22 de Febrero de 1.989, par el Subimteniente de Pu- 

  
    

 



vesha Sosietario de la Intendaergia de Compañias, ha inscrita es- 

ta escritura pÚbltoa, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFOAMA DE ESTATUTOS de la conpañía denaninada PISEICDLA SAN 

ANORES S.A. ANORESA de fajes 0.908 n 8.921, núme 

     
   

  

   

  

  

Meruamtil, Libro de - 

inseripalón respertiva ».- 

e cchenta i vwewe.- El My 

  

  

 


